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Generación de valor en la oficina farmacéutica privada en el Perú

Generation of value in the private pharmaceutical office in Peru

Gustavo V.  Bravo, José R. Juárez
Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Facultad de Farmacia y Bioquímica. Lima, Perú.

Resumen
Objetivo: Establecer cuáles son los procesos que generan valor para el paciente /usuario en la Oficina Farmacéutica. Material 
y métodos: se realizó la revisión bibliográfica y lectura crítica de la teoría de la generación de valor para el paciente/usuario; 
así como la aplicación de estos conceptos a la generación de valor profesional del Químico Farmacéutico y la identificación 
de los procesos que generan valor en la Oficina de Farmacia. Resultados: Se identificaron los procesos que generan valor a 
nivel de actividades que el profesional Químico Farmacéutico como Director Técnico realiza o supervisa, y es el responsable 
en la oficina de farmacia. Dichas actividades se han agrupado en: Actividades orientadas al Producto, al Paciente y a la Comu-
nidad y, que cada una de ellas esté relacionada al cumplimento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, Dispensación, 
Seguimiento Farmacoterapéutico, Farmacovigilancia y Buenas Prácticas de Farmacia. Conclusiones: la identificación de los 
procesos y sus actividades, que generan valor asistencial en la Oficina de Farmacia, son actividades estratégicas y deben ser 
desarrolladas con prioridad. Los procesos que generan valor asistencial en la Oficina de Farmacia se dan en tres niveles: los 
orientados al producto, orientados al paciente y orientados a la Comunidad, y son de responsabilidad del Director Técnico del 
establecimiento, basados en el cumplimiento de las Buenas Prácticas.
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Abstract
Objective: To establish which are the processes that generate value for the patient / user in the Pharmaceutical Office. 
Material and methods: the literature review and critical reading of the theory of value generation for the patient / user 
was carried out; as well as the application of these concepts to the generation of professional value of the Pharmaceutical 
Chemist and the identification of the processes that generate value in the Pharmacy Office. Results: The processes that 
generate value at the level of activities that the Chemist Pharmacist as Technical Director performs or supervises were 
identified, and he is responsible in the pharmacy office. These activities have been grouped into: Activities oriented to the 
Product, the Patient and the Community and, that each one of them is related to the fulfillment of the Good Practices of 
Storage, Dispensation, Pharmacotherapeutic Follow-up, Pharmacovigilance and Good Practices of Pharmacy. Conclu-
sions: the identification of the processes and their activities, which generate medical care value in the Pharmacy Office, 
are strategic activities and should be developed with priority. The processes that generate sanitary value in the Pharmacy 
Office occur in three levels: those oriented to the product, oriented to the patient and oriented to the community, and are 
the responsibility of the Technical Director of the establishment, based on compliance with Good Practices.

Keywords: Generation of value in the Pharmaceutical Office, Generation of value, professional of the Pharmaceutical 
Chemist.
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INTRODUCCIÓN
Los admirables avances científicos y tecnológicos que 
ha conllevado la llamada globalización han creado una 
interrelación mundial de los aspectos económicos, so-
ciales y culturales en todas las esferas del planeta. Se ha 
generado un mundo competitivo en que las empresas, 
a diferencia del pasado concentrada en producir bienes 
para amplios mercados cautivos, tienen ahora que ga-
narse la preferencia y lealtad de los consumidores ofre-
ciendo un valor percibido, mayor que la competencia, 
para poder garantizar su permanencia en el mercado y 
competitividad.

¿Qué es el Valor percibido?, ¿Por qué es importante? 
¿Cómo se crea?  ¿Por qué sería relevante para el Farma-
céutico? Todas estas son preguntas válidas que revisare-
mos en el presente artículo.

El Valor Percibido por el Cliente (VPC), según Kotler 
y Keller 1 “es la diferencia que aprecia el cliente entre el 
total de ventajas y el total de costos que supone una oferta 
respecto de las demás ofertas alternativas. El valor total es 
el valor monetario percibido del conjunto de ventajas eco-
nómicas, funcionales y psicológicas que esperan los clientes 
de una oferta concreta. El costo total es el conjunto de 
costos en que se incurre a la hora de evaluar, conseguir, 
utilizar y desechar una oferta concreta (incluidos los costos 
económicos, temporales, energéticos y psicológicos). Así, el 
valor percibido por el cliente se basa en la diferencia entre 
lo que recibe y lo que entrega en las distintas alternativas” 
(Figura 1).

Figura 1. Determinantes del valor entregado a los clientes.
Tomado de: Kotler y Lane (2006)

Es decir, como refieren Ferrel y Hartline 2, la crea-
ción de valor percibido por el cliente (VPC) se genera 

al crear una diferencia sustancial entre los “beneficios” 
que la empresa entrega al cliente a través de la calidad 
del producto, la calidad del servicio y la calidad basada 
en la experiencia, y que este sea mucho mayor que el 
“costo” que le significa al cliente obtener el producto o 
servicio (costo monetario y costo no monetario, tales 
como costo de energía, costo psicológico). Los autores 
mencionados añaden la siguiente fórmula.

Si el costo percibido por el cliente es mayor a los bene-
ficios que brinda la empresa, entonces el valor percibido 
es negativo, por tanto, en vez de crear valor estamos des-
truyendo valor. Esto último es grave porque se pierde la 
preferencia y lealtad de los clientes. 

La Generación de Valor Público

En el ámbito de las instituciones públicas, se ha evolu-
cionado desde un concepto de generar el bien público a 
generar valor público, tal como lo refiere Trefogli 3 en su 
tesis sobre el tema, tomando las ideas de Mark Moore 
-uno de los autores que ha resaltado la importancia de 
la función de los directivos públicos- quien identifica la 
finalidad de la gestión pública como la creación de valor 
público, la que consiste en atender las demandas ciuda-
danas y cuando en dicho proceso la actuación del direc-
tivo público es eficaz, eficiente, transparente, equitativa.

Y sus intervenciones a partir de resultados medibles 
(medible con los indicadores antes mencionados, de 
efectividad, eficiencia, equidad, transparencia) deben 
lograr la satisfacción de los ciudadanos en dos planos: 

• Los usuarios o beneficiarios directos de los bienes 
o servicios públicos producidos por la adminis-
tración pública; 

• El resto de ciudadanos, que no son beneficiarios 
directos de dichos bienes o servicios, pero que au-
torizan su existencia a través de su satisfacción o 
tolerancia expresada a través de sus representantes 
políticos. 

La generación de valor social en las profesiones 

En este mismo sentido, las profesiones -al igual que las 
empresas- están inmersas en una dinámica competitiva 
y en este proceso cambiante, las profesiones requieren 
renovarse, modificarse e innovar, en ello va su supervi-
vencia. 

Abundis4, nos recuerda que “Las profesiones tienen un ca-
rácter histórico y son cambiantes; se han ido modificando 
sus metas, formas de ejercicio y relaciones entre colegas y con 
destinatarios de la actividad, principalmente por la genera-
ción de conocimientos y el aumento de la capacidad técnica 
y humana. Cada una de ellas busca el reconocimiento so-
cial, especialmente las disciplinas y áreas difusas. Se forta-
lecen algunas de las antiguas profesiones, surgen nuevas y se 
generan y desarrollan los campos interdisciplinarios”.
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A diferencia de las empresas, la aceptación como gre-
mio profesional, está en función a su legitimación ante 
la comunidad.

Fernández5, refiriéndose a las profesiones en los tiem-
pos actuales, menciona:  “Las profesiones han sido consi-
deradas como estructuras sociales autónomas en el sentido 
de que se encuentran formalmente establecidas y legiti-
madas,[…]En consecuencia, la profesión, como unidad 
estructural de la sociedad moderna, condensa procesos y 
elementos de la realidad social, política e ideológica en la 
que se circunscribe, encontrándose formalmente estableci-
da y legitimada por el sector social que las ha constituido 
como tales”

Esta legitimación (reconocimiento social) depende fun-
damentalmente del valor social que las profesiones ge-
neran para la comunidad; es decir, las profesiones son 
necesarias, indispensables y tienen vigencia en la medida 
en que se legitiman ante la comunidad, y esto depende 
del valor social generado en su actividad. 

Para establecer la creación de valor en la farmacia asis-
tencial, en términos de beneficios y resultados sobre el 
paciente, nos guiamos de lo señalado en la Declaración 
de Tokio6 que indica que la atención farmacéutica es 
un concepto de práctica profesional en el que el pa-
ciente es el principal beneficiario de las acciones del 
farmacéutico. 

• Lograr resultados terapéuticos definidos en la sa-
lud y la calidad de vida del paciente.

• Lograr la prevención de la enfermedad y la pro-
moción de la salud.

MATERIAL Y MÉTODOS
Revisión bibliográfica y lectura crítica

Los autores llevaron a cabo una recopilación documen-
tal y bibliográfica de la teoría de la generación de valor 
para el usuario usada en el “management” moderno en 
las empresas e instituciones públicas y entre las princi-
pales fuentes consultadas destacan las teorías de Kotler y 
Keller1 al respecto y, en la generación de valor público, 
destacan las obras de Trefogli3 y García7 basadas en la 
teoría de Mark Moore. Asimismo, se revisó la biblio-
grafía respecto a la evolución del ejercicio profesional 
farmacéutico y las nuevas tendencias, destacando la re-
visión de fuentes de la OMS, OPS y publicaciones de 
Documentos de Consenso de Atención Farmacéutica 
de España; además, se llevó a cabo una búsqueda en la 
base de datos ProQuest de los artículos más relevantes y 
recientes que tratasen este tema.

Para la investigación documental de fuentes secundarias, 
generales y de especialidad, se utilizaron instrumentos 
fichas bibliográficas, fichas hemerográficas y registro de 
páginas electrónicas.

Elaboración de la matriz del proceso de valor

En base a la revisión bibliográfica se logra establecer los 
procesos que generan valor en función al paciente/usua-
rio y se esquematiza una propuesta en la que se relacio-

nan los procesos que generan valor en la Oficina Farma-
céutica y su orientación, las actividades que se realizan 
en cada una de ellas y su relación con las Normas de 
Calidad vigentes. 

RESULTADOS 
Generación de Valor en la Oficina de Farmacia 

Habiendo definido la creación de valor para el paciente, 
en la farmacia asistencial, es menester ahora centrarnos 
en ¿cuáles son esos procesos relevantes que generan va-
lor, específicamente en la Oficina de Farmacia? Es decir, 
dónde se originan los beneficios para el usuario, que por 
un lado generan su preferencia y lealtad para la Oficina 
de Farmacia y, asimismo, en el sentido profesional se 
genera legitimidad ante la comunidad.

En estos tres niveles ya descritos y de acuerdo parcial-
mente con lo establecido en el Documento de Consenso 
de Granada podemos señalar:

1. La Generación de Valor en actividades orientadas 
al medicamento 

Los farmacéuticos realizan actividades de selección, ad-
quisición, almacenamiento, distribución y deben asegu-
rar la calidad de estos en todo este proceso.

La responsabilidad de la Dirección Técnica del estable-
cimiento de garantizar la calidad de los medicamentos y 
productos farmacéuticos, en todos estos procesos, se rea-
liza a través de la implantación y gestión del Sistema de 
Calidad de Buenas Prácticas de Almacenamiento, cuyos 
principales elementos son: 

• Personal entrenado y calificado

• Procedimientos estandarizados

• Proveedores calificados

• Infraestructura adecuada

• Productos de calidad

• Condiciones de almacenamiento adecuados  

• Gestión de la cadena de frío

Asimismo, la elaboración de productos galénicos: for-
mulaciones magistrales y preparados oficinales, de 
acuerdo con estándares de calidad se garantiza a través 
de la implantación y gestión de las Buenas Prácticas de 
preparados galénicos.

2. La Generación de Valor en las actividades orien-
tadas al paciente 

Los farmacéuticos realizan actividades de servicio far-
macéutico al paciente según la Guía Práctica para los 
Servicios de Atención Farmacéutica en la Farmacia Co-
munitaria8:

• Dispensación: implicación activa del farma-
céutico para ofrecer información suficiente para 
que los pacientes conozcan la correcta utiliza-
ción de los medicamentos, así como evitar y 
corregir algunos problemas relacionados con los 
medicamentos.
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• Indicación farmacéutica: implica la ayuda al pa-
ciente en la correcta toma de decisiones para el 
autocuidado de su salud. El farmacéutico desa-
rrolla un papel fundamental op timizando el uso 
de la medicación en procesos autolimitados. 

• Seguimiento Farmacoterapéutico: tiene como 
objetivo la de tección de problemas relacionados 
con medicamentos (PRM), para la prevención 
y resolución de resultados negativos asociados a 
la medicación (RNM). Este servicio implica un 
compromiso, y debe proveerse de forma conti-
nuada, sistematizada y documen tada, en cola-
boración con el propio paciente y con los demás 
pro fesionales del sistema de salud, con el fin de 
alcanzar resultados concretos que mejoren la cali-
dad de vida del paciente.

La responsabilidad de la Dirección Técnica del estable-
cimiento de garantizar la calidad de los servicios farma-
céuticos en todos estos procesos se realiza bajo las Nor-
mas y Manuales de Buenas Prácticas de Dispensación 
y Buenas Prácticas de Seguimiento Farmacoterapéutico. 

La Generación de Valor en las actividades orientadas 
a la comunidad 

La posición de la OPS / OMS9 señalan que existen ac-
tividades dirigidas a la comunidad y consisten en desa-
rrollar y apoyar programas, y actividades de prevención 
de enfermedades, así como de promoción y protección 
de la salud. Promoción y participación en programas 
transversales para la promoción de la salud y los estilos 
de vida saludables, y actividades orientadas a obtener re-
sultados en grupos específicos de usuarios.

La responsabilidad de la Dirección Técnica del estableci-
miento de garantizar la calidad de las acciones de salud 

pública en el nivel de atención primaria, en todos estos 
procesos se realiza en el marco de las Buenas Prácticas 
de Farmacia.

Entre las principales actividades de Salud Pública de la 
oficina farmacéutica en el nivel de Atención Primaria, 
son: 

a. Promoción y prevención de la salud

- Educación sanitaria

- Inmunizaciones 

- Cribaje de enfermedades crónicas (presión arte-
rial, peso, colesterol, glucosa)

- Diagnóstico rápido de enfermedades (rapid – 
test) 

- Prevención y orientación sanitaria en:

• Nutrición

• Estilos de vida

• Automedicación

• Uso racional del medicamento

• Tabaquismo, alcoholismo y dependencia

• TBC

• Enfermedades sexuales transmisibles

b. Atención sanitaria básica

- Asistencias básicas de salud 

- Primeros auxilios e inyectables 

c. Farmacovigilancia

En la tabla 1, se presenta un resumen de las actividades 
que generan valor

Tabla 1. Actividades que generan valor en la Oficina de Farmacia

Orientación Actividades que generan valor Normativa

Actividades orientadas al medicamento Adquisición, distribución, selección, almacena-
miento y desecho del medicamento y deben asegu-
rar la calidad de estos en todo este proceso.

Elaboración de Formulaciones Magistrales y Pre-
parados Oficinales

Buenas Prácticas de Almacenamiento
R.M. 132-2015 – MINSA (02 de marzo del 2015)

Buenas Prácticas de Distribución y Transporte 
R.M. N.º 833-2015/MINSA (23 de diciembre de 
2015)

Buenas Prácticas de Productos Galénicos y Recur-
sos Terapéuticos Naturales 
R.M. 125-2000/MINSA (06 de abril del 2000)

Actividades orientadas al paciente Dispensación 

Indicación Farmacéutica 

Seguimiento Farmacoterapéutico

Buenas Prácticas de Dispensación
R.M. 013-2009 – MINSA (15 de enero del 2009)

Buenas Prácticas de Seguimiento Farmacotera-
péutico
(en proyecto en DIGEMID - MINSA)
 

Actividades Orientadas a la Comunidad Promoción y Prevención de la Salud

Atención sanitaria Básica 
Farmacovigilancia

Buenas Prácticas de Farmacovigilancia 
D.S. N.º 013-2014-SA
R.M. N.º 539-2016/MINSA (27 de julio del 2016)

Buenas Prácticas de Farmacia (en proyecto en 
DIGEMID - MINSA)

Fuente: elaboración propia
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DISCUSION
La Declaración de Tokio6 que indica que la atención 
farmacéutica es un concepto de práctica profesional 
en el que el paciente es el principal beneficiario de las 
acciones del farmacéutico, constituye uno de los do-
cumentos que condensa la evolución misma que ha 
tenido la farmacia asistencial y su orientación. Sobre 
el discurrir de esta evolución de la profesión, algunos 
autores, como Bonal10, nos refiere que en el pasado “la 
práctica farmacéutica hacía énfasis en el medicamento 
como producto y no prestaba especial atención a los efec-
tos que el fármaco podía tener para los pacientes, a los 
errores de medicación, a los problemas derivados del uso o 
mal uso de medicamentos y mucho menos a los resultados 
obtenidos con los tratamientos farmacológicos. […], los 
farmacéuticos empezaron a responsabilizarse de cómo se 
utilizan los medicamentos en los pacientes y con ello, cam-
bian la orientación profesional que anteriormente ponía 
su énfasis en el producto farmacéutico…”

La OMS y FIP11, en un documento publicado sobre el 
Desarrollo de la Práctica de Farmacia refieren: “Durante 
las cuatro últimas décadas ha habido una tendencia a cam-
biar la práctica del farmacéutico; de su función original de 
suministro de medicamentos a una orientación en el cuida-
do del paciente. El papel del farmacéutico ha evolucionado 
desde un elaborador y dispensador de fármacos hacia un 
proveedor de servicios y de información y, últimamente, 
como proveedor de cuidados de salud. En concreto, la tarea 
del farmacéutico consiste en asegurar que la terapia que 
recibe el paciente sea la mejor indicada, la más efectiva 
disponible, la más segura posible y cómoda para el paciente 
de las disponibles”.

Así, en el Documento de Consenso sobre Atención Far-
macéutica en España12 se plasma claramente esta orien-
tación (Figura 2), y se señala que la Atención Farma-
céutica es la participación activa del farmacéutico para 
la asistencia al paciente en la dispensación y seguimiento 

de un tratamiento farmacoterapéutico, cooperando así 
con el médico y otros profesionales sanitarios a fin de 
conseguir resultados que mejoren la calidad de vida del 
paciente.

También conlleva la implicación del farmacéutico en ac-
tividades que proporcionen buena salud y prevengan las 
enfermedades.

Estos documentos y declaraciones referidos hacen énfa-
sis en la orientación de la labor del farmacéutico hacia el 
paciente y, muy débilmente, se insinúa la participación 
protagónica del profesional de la oficina de farmacia en 
la Salud Pública. 

En nuestro país, a nivel de la farmacia privada no existe 
evidencia de la realización del seguimiento farmacéuti-
co, por diversas razones, sin embargo, es una actividad 
que ya cuenta con una base legal en nuestro país, tal 
como la Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositi-
vos Médicos y Productos N.º 29459 en el Artículo 22°, 
establece cumplir las buenas prácticas, entre las que se 
encuentran las Buenas Prácticas de Dispensación y las 
Buenas Prácticas de Seguimiento Farmacoterapéutico. 
En el Artículo 32º establece la obligación de cumplir 
con lo normado en las Buenas Prácticas de Dispensa-
ción y Seguimiento Farmacoterapéutico, conformando 
las Buenas Prácticas de Atención Farmacéutica. Asimis-
mo, el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos 
DS N° 014- 2011-SA, en el Artículo 5º, 34º, 60º, 110º 
y 126º señala que se deben cumplir las Buenas Prácticas 
de Dispensación, Farmacovigilancia y Seguimiento Far-
macoterapéutico. 

Por otro lado, cada vez, se observa una tendencia hacia 
la orientación de sus servicios hacia la comunidad con el 
ejercicio de la salud pública. Así, la Asociación Ameri-
cana de Salud Pública (APHA)13 indica que el papel del 
farmacéutico se está expandiendo más allá de las funcio-
nes tradicionales orientadas a las acciones de dispensar y 
distribuir medicamentos, y suministros de salud. Añade 

Figura 2. Esquema actividades asistenciales.
Fuente: Documento de Consenso sobre Atención Farmacéutica.

Madrid (España): Ministerio de Sanidad y Consumo, 2001.
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que los servicios del farmacéutico de hoy incluyen más 
funciones orientadas al paciente, administrativas y de 
salud pública. Hay muchas funciones de salud pública 
que pueden beneficiarse de la experiencia única de los 
farmacéuticos, que pueden incluir farmacoterapia, ac-
ceso a la atención y servicios de prevención. Además de 
dispensar medicamentos, los farmacéuticos han demos-
trado ser un recurso accesible para información sobre 
salud y medicamentos.  La ubicación centralizada del 
farmacéutico en la comunidad y la experiencia clínica 
son invaluables. 

En un estudio mundial, siguiendo la metodología de 
metaanálisis, con énfasis en estudios de países desarro-
llados liderados por Chijioke14, sobre los servicios far-
macéuticos de salud pública, se concluye:

• La efectividad de las intervenciones de salud pú-
blica -basadas en la farmacia comunitaria- se de-
mostró en el abandono del hábito de fumar, la 
promoción de la salud, el cribado de enfermeda-
des y las actividades preventivas, la provisión de 
anticonceptivos hormonales de emergencia y los 
servicios de vacunación.

• La viabilidad y la aceptabilidad de estos servicios 
debido a la percepción de la facilidad de acceso y 
la conveniencia.

• Existe evidencia (no concluyente) de ahorro en 
los costos como resultado de que los farmacéuti-
cos comunitarios proporcionen algunos de estos 
servicios.

Algunas de las funciones señaladas en los servicios far-
macéuticos orientados a la Comunidad15 no están per-
mitidas en la actual legislación nacional; sin embargo, la 
realidad de otros países sobre los servicios farmacéuti-
cos16, nos hace mencionar que, darle un marco norma-
tivo nuevo al ejercicio profesional en la Oficina Farma-
céutica es una tarea pendiente y necesaria.

En base a la revisión bibliográfica y la discusión de la 
misma, podemos concretar que se observan tres etapas 
en la evolución de la orientación profesional farmacéu-
tica y estas son:

• Primera: orientación al medicamento (almacena-
miento y conservación) 

• Segunda: orientación al paciente (consultor del 
medicamento y responsable de la farmacoterapia) 

• Tercera: orientación a la Comunidad (Proveedor de 
servicios de prevención y promoción de la salud) 

CONCLUSIONES
1. Los procesos y sus actividades que generan valor 

asistencial en la oficina de farmacia para el pa-
ciente /usuario identificadas, son actividades es-
tratégicas y deben ser desarrolladas con prioridad.  

2. La generación de valor es la base de la satisfacción 
del usuario con el servicio y la generación de su 
fidelidad y reconocimiento. Asimismo, es la base 

de la legitimación de las profesiones y en particu-
lar de la profesión farmacéutica.

3. Los procesos que generan valor en la oficina de 
farmacia identificados, son de responsabilidad del 
Director Técnico del establecimiento y están ba-
sados en el cumplimiento de las Buenas Prácticas. 

4. Los procesos que generan valor asistencial en 
la oficina de farmacia se dan en tres niveles, los 
orientados al producto, orientados al paciente y 
orientados a la comunidad

5. Las funciones de Seguimiento Farmacoterapéuti-
co, aún no se realizan en nuestro país en la Ofici-
na de Farmacia privada, pero tiene una base legal 
obligatoria y la normativa más específica se en-
cuentra en proceso de implementación. 

6. Funciones tales como vacunación y otras señala-
das en los servicios farmacéuticos orientados a la 
comunidad, no están permitidas en la legislación 
nacional, lo cual lo hace una tarea pendiente.  
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